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playas* órdtqea. y anuncios qn« hayan d£,in-

.ejrtir¡e en los J^SXITU^S, OFICÍALES se han.de mandar 
i l (3» Político respectivo, por cuyo conducto sé pa-
, i r í a i los E d i t o r e s de los mencionados periódicos. 

larden de.fi de abril de i83VJ. 

SK P^BUCA T O D O S L O S IMAÍ>, KSCBKCO LOS DOMINGOS. 

S
JO DB SOSCKICIOJÍ.—Kji es ta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 

aaticipados; íueni de ella 1 4 re. ¿ r M ^ 3 6 e l trjmfestre; IT él saraestre, y 1 4 4 
r'nti año.—Sp a,dmitefa suscricionés .én Madrid) erf" la£ oficinas del BOLETIK, 
rredejra baja de Saq P.abjp, número. 6 $ , baio —Fuera de esta capital, directa-

W f & I W í WWfalBfyfl•%^fjq£/MBlusim d e l «mportedel tiempo"del abono 

Al) 

e p s^lo^-—Uq ^numero'suel̂ o J'reáré] 

Las disposiciones de las Autoridades, escepw» la* 
que sean.$pstanci¡» d£ parte no pobre, se üiÉÍB/wy»i | 
oficialmento: asimismo cualquier anuncio cojjCéK' 
niente «V Servicio nacional, que dlmatte dftlf* 
mismas ;'p¿ftí los de interés partieulwrpagarán 
real por cadaiínea de inserción. 

C I M E R A S E £ C I Q f l . 
-, ,<> . i....„.i • i .... .——rz : 

v¡tf SlDSNCÍjA. DEL CON$E$ QJg y i T 

msr&ps. 

S. M. la Reina, (Q. D. G.) y su aur 
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud, 

S. M. ta Reino, que no ha podido tras
ladar su residencia á esta corte poique 
sos Ministros responsables no lo han 
creído conveniente en su estado mien
tras dure, la enfermedad reinante, ha di* 
rígido una carta autógrafa al Presidente 
del Consejo de Ministros manifestándolo 
que ya que no puede compartir los ries
gos que corren muchos de sus subditos 
en estas tristes circunstancias, pone un 
millón de reates á disposición del Gobier
no para que este lo aplique, en la forma 
que juzgue oportuna, á remediar algunas 
de las desgracias ocurridas; dignándose 
declarar con este motivo que siente mu
cho no poder disponer de mas actual men
tí para destinarlo al mismo objeto. 

U A L ORDEN. 

Exorno. Sr.: La Reina, (Q. p. G ) so 
ha enterado de la comunicación en que 
suplica V. E. que durante el tiempo que 
desempeñe la Vioeprcsid mcia de laJun-
\0 de Estadística se considere este car-

{o "honorífico, gratuito y sín derecb,p á 
.¿retribución que le está señalada. S. M. 
«filia dignado acordarlo así. apreciando 
en loquevaje tan generoso desprendi
miento, y mandar que se den á V. tí. 
las gracias y que se publique esta reso-
uJcioo en la" Gacela. 

De Real ór Ion lo digo $ V. E.para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
4 V. E. muchos años. Madrid 31 c&ju-
'jo úfs 1865.—O'DoonclI.—Sefior don 

'erriandez de la Hoz. 

MISTERIO DEGUVCIA Y Jl*TI<:iV 

R E A L O R D . K * . 

Aunque el Ministerio público del reino 
y ene dadas repelidas pruebas de suj* 
»Uas dotes do saber, celo y conciencia, 
jo la misión que como ó r g a n o activo de 
la ley y defensor de lot intereses perma- q 

•entes de la s a c i e n ^^N^frW6,0? ® J F * < 

d e los Tribunales, ante los deporables 
sucesos que'acaban de ocurrir en la Nal 
y heroica Zaragoza no es inoportuno el 
recuerdo t|e ciertos principios de sana, 
política y ele derecho consíilmdo'en, qui}' 
ojjbpinspirarse, al p.ró.rnjo.v̂ r la persecu
ción judifiiaí de semejantes atentados y 
de otros análogos si por deegracia tu\ie-
ran Ju«ar i>en i adelante. 

'El Gobierno^ S. M. no puede mos
trarse indiferente á ninguna aucraci'ón 
delórdep publico, ni aun cuando se in
voquen como causa vejámenes qué, vi
niendo de la ley, al legisladorsplamenjía. 
¡npurabe remediar. Está denuesto] por 
el contrario, y firmemente, 'decidido a 
sostener á todo tranco el principio de 
auto^iilad y el respeto, debido á lá^i'le-
yeJs, sin dejarse dominar por ningún ¿é- ' 
ñero de exigencias ni consentir la .ím-
pUUjtdad de criminales trastornos. 

Para ésto niojiá menester otros medios 
qqq, loaque le, dada ley misma, y a 'la 
'ey ymtk s « l i a r a < ¿ u e ajus
ten la suya sus delegados. 

f?ejo cuanto mas rcsnejto está el.fyo-
bierso á mantenerse 'en fds (Imites de 
una legalidad estricta, mas necesario es 
que el sentido genuino de la' íéy no sp 
pervierta, y que sus disposiciones sean 
plena y rigurosamente ejecutadas. En 
este punto ni'débe n¡ podría ser indul
gente con nadie sin fajtar á sus mas sa
grados deberes. 

En la esfera especial de sus atribucio
nes no pierda V. S. úp vista que cuando 
se turba el orden público en términos 
que las Autoridades inmediatamente en
cargadas de su conservación lumen que 
repeler la fuerza con la fuerza, al uso 
de estos medios, indispensables á veces, 
aunque dolorosos siempre, para restadle- : 

cer el impelió dé la ley y evitar mayoré* 
males, debe seguirse la acción imparcial 
y solenjne pero diligente y severa de ta 
justicia. 

W juri&djficiqa oomrjetenle es la ordi 
naria, y no como quiera, sino con de
rogación de lodo fuero, según terminan
te es^esiondeTart. 13 de \1 de abril 
deT821. TaleTtírregla por la cual de
be resq^.verse cualquiera dqda que ocur
ra en la práctíea. , 

Las escepcionés qUé establece la pro
pia ley en favor de la jurisdicción mili
tar deben concretarse' .-i sus precisos 
térmicos, y aun de-nlro dé éstos res ir i a-
•ÍSj$ haSljfcjf punto posible en tanto ciue 
la ioterprelaciou no pugne con la letra 
•y el espíritu del texto. 

Este , como lo iudican las primeras 
palabras del art. 4 . \ deriva dichas tfs? 
cepciones principalmente deia resisten
cia con armas á la tropa. Fuera de este 
ca.so v délos comprendidosespresameri-
4 en el art. 5 . a . iéjos de mostrar la ley 

proddcccion por los consejos de guerra 
y sus procedimientos, no solo deroga 
lodo fuero énsu art. 15 va citado, síuo 
que previene que los reos de los delitos 
á (jue s í refieren sus disposiciones1 seatí 
juzgados por l'a jurisdicción Aórdinatta', 
auTOe'la aprehensión sé haya verillcá-
do por la fuér¿á'armada! Así. eri"el es
píritu de la ley y en la esfera de los bue-

Tincípios. la opinión mas segura 
-sácelo"!aib^otos7motíhes ó sedicio

nes populares es que, á cscepcion de los 
individuos" aprehehdidos en fragante re^ 
sislencia ó después de haberla necho á 
la tropa en la fornia que marca él ar
tículo^'.0 de la ley, todos los presuntos 
culpables deben ser entregados á los 
tribunales comunes y juzgados por ellos. 

Cuando la exhortación v la adverteo-
c\a¡ de la Avjty'ridád no bastan A enfrenar 
á lájs^HChédumbres sublevadas y resis
tentes, preciso! es reducirlas con la fuer-

l'ero terminailas esas situaciones de 
violencia,,'eí primer i/gOjO deí restable
cimiento clol ordyn debe cerque cada 
rueda (leí poder público aperezca eri srj 
lugar ejerciemlo sus funciones normales. 
Los Juecg^ ordinarios con sus formasué 
proceder y las sanciones penales de la 
ley común, con tal que los primaros se 
penetren de la santidad de sus deberes 
y ¡os cumplan con lealtad y entereza, y 
que las segundas sean aplicadas con in
teligencia y severidad se bastan á sí pro-
pTos [jara esclarecer"^ origen' de' los'líe-
Ch'os, lijar su verdadero' carácter, des
cubrir á los reos, obtener su convicción, 
y hacerles sufrir en una justa y salüdü-
ble medida la espiacion de su delito. 

Tal jlebe ser el espíritu que dirija al 
Ministerio fiscal eb'estos casos para de
fender ei libre ejercicio de la jurisdic
ción común, y que el Gobierno de S. M. 
cófifia animará a'V. S. y á' sus sübordt-
riailos si. lo que no es de esperar, suce
sos análogos á los dé Zaragoza exigiesen 
por desgracia e^ésé'terrílorio e l ejerci
cio'de la^áccion pública. 

tfo Real orden lo digo á V. S. para los 
efectoscónsYjguiéntes. Díosguardéá V. S. 
muchos años. Madrid IT de octubre de 
t86».—Cafderon y Collantes.—«r. Fis
cal de la Audiencia d e . . . . 

Dada o¡i San Ildefonso á 20 de octubre 
de 1865.—Estárubrioado déla Realma-
no.—El Ministro de Hadenda, Manuel 
Alonso Martínez. 

"tnwtff . ( . ÍÍ .C Oj 
En atención á que el mal estado de-

su salud no permite á don RicardorJe \A 
Cámara continuar en el desempeño deíl 
car¿o' de 'segando <íe'fe de lá Djreccioa 
general de Rentas Estancadas, ' <• 

Vengo en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado en San Ildefonso á 12 deoctubr» 
de 1865.—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, I Manuel 
Alóriso Marliher; 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
• v • orí 

UKALEI DECRETOS. 
" 81 ftP " s ^ 0 1 ' ' í f l , ) * l f l l A'i ^ o W n i i t l 

Vengp^ en nombrar Ingeniero general 
del ejército al Teniente general .ion Ra
fael Echagüe y Bormighan, Capitán ge
neral dejCalalufla. 

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
octubre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
ncll • 

MINISTERIO DE UAQENDA. 

REALES OECKELOS 

Vengo én admitir A don Emilio Santí-
ilán la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud me ha p r é s e n l o &\ 
cargo de Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

1 «rir.7 tínin o u rk»f!) np i.-.: 

Vengo en nombrar Capitán.general de 
Cataluña al Teniente general don Fef* 
naoijo Co|oner y Chacón. 

Liado en San Ildefonso á veintiuno de 
octubre de niil ochopíentos sesenta 'W 
cinco.—Está rubricado de Real ría'no.-i 
El'Ministro de la 'Guerra , Leopoldo 
O-Donnell. ' n ' 

Para la plaza vacante de Ministro del' 
Tribunal Supremo de Guerra y MürfrSá' 
que desempeña el Mariscal de Cárritío 
don Eugenio Muñoz y Castro. 

Vengo en nombrar al Teniétíte1 gene
ral don 'Mariano' Belestá y GOrlzaté?. 

Dado en San Ildefonso" á veintiuno de 
octubre de mil ochocientos sesenta yóiffr 
co. —Está rubricado d¿' lá Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O' Don-
nell. v 

^mawr.n í h i w .#^t:ft!o sripri , 1 0 b 
Para la plaza T a c a n t e de Ministró del 

Tribunal Supremo do GuerVa y-Maríná 
que desempeñaba el Mariscal de Campó 
don Ramón üoiguez y Boiguez, 

Vengo'en nombrar al Teniente generar 
don Pedro Móndinueta y Mendinuetá. ~ 

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
I octubre dé mil ochocientos sesenta y ciu-

http://han.de


co.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

# H 
Jteal orden. 

Excmo. Sr.:'Aprobando la Reina (que 
Dios guardeVla propuesta que V. E. ele
vó á este Ministerio en 20 riel,Actual con 
objeta de cubrir la vacante que resulla 
por haber pasado á situación de reem
plazo el Intendente de ejército de Cata
luña don José López y Rivas. ba tenido 
á bien S. M. promover ádicboempleo al 
que lo es de división, con empleo perso
nal de ejército, don Rafael González y 
Velasco de Mendieta, el cual figura el 
primero en la escala de su clase y servi
rá'su destinó, como V. É. propone, en el 
referido destrito de Cataluña. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. E. muchos arios. Ma
drid 25 de octubre de 1865.—ODon-
nellv—Sr. Director general, de Adminis
tración militar. 

azules, nariz, cara y boca regular, barba 
poca, color sano; á mi disposición dán
dome parte. m 

Madrid 24 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

Duque do Sesto. 

El limo. Sr<Director General de Lo
terías, participa á esle Gobierno de pro
vincia que en el sorteo celebrado en es
te día para adjudicar el premio d e . 2 3 0 
escudos concedido en cada uno á las' 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana,.ha cabido en suerte di
cho premio á Dona JVntonia Carbonéll y 
Freisa, hija de*D. Francisco, Milioiano 
nacional de Keus, muerlo en él campo 
del honor Lo que se anuncia en este pe
riódico olio i al. para que llegue á noticia 
.do la interesada. 

Madrid 16 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

MINISTERIO DE MAUINA* . 
-¿tnu^H elsb ofeeomiui ¿íaJl—.i'.íjRt oí 

L i ' i , S ? ' :''r'Real orden: ' 
Dirección do Ingenieros. 

1/ 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
coh Idproptlesto por V..S,. ha lenidptá 

de bayeta igual á la muestra que esta
la de manifiesto en la Secretaría hasta 
la víspera del dia de la subasta. 

2 . a La entrega se verificará dentro 
de los ocho días siguientes al en que se 
comunique al contratista la aprobación 
del remate. 

5 / Servirá de tipo para la subasta 
el precio de doce rs. vara de dicho géne
ro, no admitiéndose ninguna proposición 
que exceda del mismo. 

4." Las proposiciones se presentarán 
.•CÍkpRegos cerrados, conformes al modelo 
ndju lo. En el caso de que resultasen dos 
ó mas iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus au
tores por el tiempo que;el Excmo. señor 
Presidente se sirva determinar. 

5 . a Para tomar parte en la subasta, 
deberán acompañar ásus proposiciones los 
lidiadores el documento que acredite la 
consignación en la Caja general de De-

| pósitos de la cantidad de 120 escudos, 
i Las cartas de depósito serán devueltas 
1 á los licitadoresr- terminada quesea la 
1 subasta, escepto la del mejor postor, que 

quedará retenida en poder de la escelen-
tisima Junta basta que recaiga en el re
mate la aprobación del Excmo. señor Go-

Seccion «te Gobierno.—Negociado !.• 

En el término déla villa de Los Molinos 
han sido encontrados siele carneros de 
unos ¡los años, cinco borregos y una bor
rega de un ano, cuyas trece reses tienen 
la oreja, derecha raja la y muesca por 
atrás/con hjerrq en la trenca. También dedehnit.vo^y aMesflel.oto 

efectos de presidios, calle Real del Bar 
quillo, núm. 16. 

3 / El paño de qué trata la condi
ción anterior estará bien tegido y abata" 
nado, limpio enteramente de aceite, y nj¡ 
tendrá otro aparejo ó apresto que'el de 

j prensa; tendrá seis cuartas cumplidas de 
ancho entre orillos, y pesará estando bien 
seco 24 onzas por cada vara. 

3.* La entrega de dicho patio se hará 
en el almacén central de efectos de pre-
sidios, y habrá de verificarse precisa» 
mente en los siguientes plazos: la de 
6000 varas á los t5dias de haberse hecho 
saber al conlra'is'.a la aprobación definiti
va del remale; la de 6000 varas á los 10 
siguientes, y la de las 5975 restantes á 
los 10 dias siguientes. 

4.* 'Luego que el contratista hubiere 
depositado en el almacén central un nú
mero de piezas de paOo con la cantidad 
de varas que deba entregar en cumpli
miento de, Ib dispuesto en la precedente 
condicien, serán todas reconocidas ñor 
uno ó mas peritos que nombrará la Di
rección; y ai estos informaren que todo 
el [ t a ñ o que contienen es igual al tipo 
qne se espresa en la condición 4:*;-qne 
reúne las circunstancias determinadas en 

bernador civil de la provincia. Luego la 2 . a yqne es admisible según contrata, 
que. este se verifique, el contratista au- se espedirá desde luego al contralista 
mentará dicho depósito con el carácter certificación desu buena y cubal-entrega; 

nauseo encontrado eu dicho término do 
chivo de pelo rojo, como de medio arto, 

btón.tífept.ner.-.se.pVoveann seis,pjazas.de J f i n n i ^ a , : ? c u m \ n ° 8 ° , h a y a P ? ~ 
A c r e c e s de-fragata alumnos le la. Es- untado persona alguna á reclamar las 

enunciadas reses. se anuncia p>r medio 
del presente, á fin de que su dueño pueda 

ámieñtóde1 ¡para que con vista de la misma se ordene 
la'escrííura hasta la cantidad de -240 es- el pago de su precio, 
cudos, entregándosele la carta provisto-'11 5 .* Si el perito'ó peritos que porór-

cuola especial de Urigenicros do la Ar
mada, con arreglo ,áJ o. prevé nido en el 
reglamentó de la misma) empezando los 
exámenes do oposición el l.°de diciem
bre próximo, debiendo ser presentadas 
en'esttv Ministerio antes del 25 de no
viembre-Jas instancias documentadas de; 
lósindividuos que, reuniendo las ei.rcunsfr,; 
tancias necesarias, deseen tomar parle; 
en el concurso 

De lieal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y'fines coWiguiériíes'. En" os 
guarde á V. E. mucTioYanos. Madrid 25 
de octubre do 1865.—Zavala.—Señor 
Director de Ingenieros de la Armada. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

presentarse al sertor Alcalde del precita-

nal tin pronto como reciba la Excma. Jun
ta el documento definitivo. 

1 contratista íai-
cste pliego de cô i liciones, la Junta 

adquiririrá el referido género, siendo de 
do pueblo, y lo serán entregadas, previa cuéntale aquel el abono de Indiferencia 
la debjda justificación. 

Jfrdrid 24 de octubre de 1865. 

Iden.de la Dirección general reconociesen 
el paño que el contratista pretenda en
tregar informaren que este no reúne las 
condiciones convenidas, ni es admisible 
según contrata y el contralista no con
tradice este dictamen en el término de 
tres dias después do serle comunicado, 
retirará dicho paño, y détitr delosocho 

Eí Gobernador, 
Duque de Sesto. 

GOBIERNO D E LAL PROVINCIA D E DAiMIOj 
-—.Oíiom IcftJi ti tdi ftbs^hdm ¡>!>'$—.r 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los Alcaldes do la provincia. Inspec
tores, puardia Civil y demás dependien
tes de ini autoridad procederán á la busca 
y captura de los Confinados fugados del 
presidio de Cartagena Mariano Pérez Gó
mez, de cinco pies, una pulgada de esta
tura, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz alila<la, cara regular, barba pobla
da, color blanco: zariano'Tercero Sil
bando, de cuatro pies de estatura, pelo 
y cejas negros, ojos-pardos, nariz larga, 
barbilampiña, color sano: José Pastor 
Ventura, de cinco pies, dos pulgadas, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regular, barba nada, color 
sano: Juan Antonio Mailor líernaudez, 
de cinco pies, pelo y cejas negros, ojos 
id,em, nariz regular, barba poca, color 
sano: Félix Sánchez Moya, do cinco pies, 
pelo y cejas castaño, ojos melados, na
riz ¿filada, barba cerrada, color sano: 
Juan Fernr Duarto, de cinco pies, una 
pulgada, pelo y cejas castaños ojos par
dos, nariz afilada, barba naciente, color 
sano: Silvestre Pía Pellicer, de cinco 
pies, dos pulgadas, pelo y cejas negros 
ojos pardos, nariz, cara y boca regular, 
barba cerrada, color sano: Lucas Vidal 
Salavera, do cinco pies, pelo y cejasne-
gro, ojos castaflosr nariz, cara y boca 
regular, barba clara, color moreno, y 
Berna/^ioo José Martin, de cinco pies, 
cinco pulgadas, pelo y cejas negro, ojos 

En ia martana del 18 del actual se ba 
eslraviado del pueblo de lloftaleza un 
buey de <> anos, alzada corta, encorna
dura bien puesta, pelo pardo y con cen
cerro puesto. Lo que he dispuesto se 
anuncie por medio del prescute, á fin de 
que la persona que haya encontrado di-
cha res se sirva preseútarla al sertor Al
calde del enunciado pueblo para entre
garla á su duerto. 

Madrid 25 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 
Duque do Sesto . 

dé'.precm que resulté, y cualquiera otro 
daño o perjuicio, que se origine, en cuya 
virtud se bará uso del depósito, sin per- dias siguientes lo repondrá con otro en 
juicio de hacer efectiva su responsabilidad' igual cantidad que reúna las espresadas 
conárr'églo á la ley y reglamento depré- condiciones y sea admisible.segun coq-
supuestos y contabilidad provincial de 20 tratau Pero si el contratista contradijere 
y 50 de setiembre dé 1865. dicho informe dentrodel espresado plazo, 

7.*"' El pago de las 1000 varas deba- se reconocerá nuevamente et parto que 
yeta se verificará en el establecimiento, se pretenda entregar por otros dos peri^ 

nRGTIFIGAClON. 

En el Boletín rúnero 205, corres-
pendiente al 2Vdcl actual, al insertar el 
acta del sorteo parala amortización do 
acciones de carreteras provinciales y en 
la n u m e r a c i ó n correlativa de las mismas, 
se cometieron algunos errores de im- ' 
prenta, por cuyo motivo se reproduce á 
continuación: 

56 -735 1077: 1451 1906 256.0 
49 •788 1120 i m 1942 2598 

124 815 1207 1475 2026:. 2048 
19i 816 1251 1496 2159 2649 
203 856 1319 1502 2266 2664 
230 858 1527 1518 2287 2699 
277 922 1558 1565 2569 2744 
285. 956 iy*7 ltí*5 2400 27;;s 
320 964 1588 1652 2 4 4 4 2898 
509 972 1594 1769 2451 2961 
533 976 1595 1788 2457 u& Ira 
544 985 1404 1854 

ISoi 
2521 

u& Ira 

« 6 9 1050 1421 
1854 
ISoi 2532 

una vez recibidos los géneros. 
. 8 / La subasta no tendrá efecto sin la 
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, de la provincia. 

9.* Los gastos de escritura y remato 
serán de cuenta del contralista. 

10. La subasta tendrá lugar el dia 
21 de noviembre á las tres de la lardé, 
en el Gobierno civil déla provincia,bajo 
la presidencia del Excmo. sertor Gober
nador ó persona que se sirva delegar. 

Madrid 24 de setiembre de 1865.—El 
Secretario, J . M. P. de Escoriaza. 

Modelo do preposición. 

D. N. N., que vive enterado del 
anunoio.publicado por la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia para la subas
ta de 1000 varasde bayeta con destino al 
Ilospicio de esta corte, se ofrece á hacer 
este suministro con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, al precio de 
cada vara. 

(Pecha y firma del proponente.) 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 0 E MA

DRID. 

Pliego de condiciones bajo las que. ls Junta pro
vincial de Beneficencia, saca ápública subn 
la el suministro de 1000 varas de baqueta 
para el Hospicio de ésta corte. 

. 1 . a El contratista se obliga* 
gar en dicho establecimiento 100' 

entre
varas 

S E S T 4 SECCIÓN. 
— , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓN C K N K K AL DE E S T A B L E O l l á l E N T O S 

PBNALBS. 

Pliego de condiciones para la adquisición por 
courrala en suba$ta pública do 17.975 vara» 
do paño burdo que son necesarias para con
feccionar el vestuario de los pesados en los 
presidios del reino. 
i.* La Dirección general de Estable

cimientos penales contrata la adquisi
ción de 17.97'5 varas de paflo burdo, co
lor de lana negra, igual en calidad y con

diciones ala muestra ó tipo que se halla 
de maniGeslo en el almacén central de 

los, nombrado uno. por aquel y otro por 
la Dirección, y.el dictamen de estos, ha
llándose conformas, será decisivo y eje» 
cntorio para ambas partes contratantes. 
Si descordaren, dichos dos peritos dirimi
rá la discordia un tercero nombrado por 
la Dirección, cuyo dictamen será también 
decisivo y ejecutorio, para ambas parles, 
y el. contratista siempre que por dictamen 
decisivo do los peritos le fueren desecha
das algunas piezas de paño, las repondrá 
dentro de los 10 diis siguientes aleo 
que este le sea comunicado, con otras que 
sean de recibo. 

6.» Para garantía y seguridad de este 
contrato consignará el rematante en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
3700 escudos en metálico, 6 en acciones 
de carreteras, ó de obras publicas por to
do su valor nominal, ó su equivalonteen 
otros efectos de la Deuda del Estado 
según cotización de los mismos en la 
Bolsa de Madrid del dia anterior al en 
que lengaefecto la subasta, cantidad que 
perderá el contralista en el caso de fal
tar al cumplimiento de sus obligaciones, 
y de la cual hará efectivas la Dirección 
las mullas que acordase imponerle por 
fallas que en su concepto no merezcan 
mas severa corrección. 

7.* La iubasla para contratar las 
17.965 varas de paflo de que queda he
cho mérito, se celebrará en esla corte 
en la Dirección general de establecimien
tos peuales , á la una del dia 5 de 
noviembre próximo, ante Notario público, 
presidiendo el acto el limo, seflor Direc
tor del ramo, asistido del Gefe y un au
xiliar del respeclivo negociado, y se pu
blicará con la debida anticipación en la 
Gaceta de Madrid y boletines oficiales 
de las provincias de Badajoz, Barcelona, 
Granada, Guadalajara, Salamanca, Sego-
via, Soria v Toledo. 

8." El tipo ó precio máximo para el 
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ge hallará consignado en unplie- 1 su apVdofrcioh ó resolución qoecodveügi: 
ferrado, que se abrirá y leerá publí- 16. Cualesquiera que sean los resul-
Í'^mii'' eo el acto de la subasta inme- tadosde las proposiciones que se hagan, 
pícente antes de empezar á leérselas como igualmente la forma y concepto de 
Posiciones que se hubiesen presen- la subasta, queda eiempre reservada* al*. 

CJP Ministerio de la Gobernación la libre fa-

J°. para presentarse coraolícllador * cuitad tfe aprobaré" no definitivamenteet 
lá subasta es condición precisa efha- acta dé remate, teniéndose siempre en 

depositada en ta'tJaja general la - cuenta el mejor servicio público. —— 
K ¡ j a j do 1000 escudos en metálico ó 17." :jAprobada definitivamente la ad-
0°¡jcciones de carreteras, ó de. otras judicaclon del remate por S. M.álos ocho 

dias de haberse hecho saber al rematante 
se otorgará la correspondiente escritura 
<ie contrato, siendo de cuenta demedio 
remátame los gastos , yi^derechos.ile1 la 
misma y de dos copias parala Dirección, 
una en papel del sello de oficio, y otra 
en el que,, corresponda para que tenga 
fuerza de original. 
h. Madrid 16 de octubre,.de 4865.—Dio
nisio López ¿tobert.—Aprobado.—Posa
da UerVera?> t 

s i r i o I ñ— 9 

NClA DEL E J E R C I T O DEL DISTRITO DE 

%\i*?s> ó su equivalente eifolro electos 
JÍ la.Deuda dal Estando, segúncolizacipn 
í!|tli> anteriér enja Bolsa de jladrid. 

I0. r Las proposicionesque se frésen
l a habrán qb redactarse en la forma 
¿íuiente: ! . I c £ | . ? 0 • 

,flonfuriiianilom^€pv todas las condi-
¿ones qae contiene]^! pliego aprobado Bfijrdeft de ¿ b de octubre último 
^ (jpiitralaiien púilica subasta, la ad-
L¿ici^.de lJ r.97o 4>rara8 depaf¡p burdo 
i racüñfeccioijar el^^estuario parauso 
J> los penadosen los presidios del reino, 
^ obliga á entregaran esta córlg en el 
jloacen central de efectos del ramo las 

Modelo de proposición. 

D. N . . . , vecino d e . . . , que habita 
en.. . , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones fostnado por la Intendencia 
militar del distrito para contratar el su
ministro de provisrorres-fr tay fueuas-der 
íEjérciio y Guardia civil de (tal punto), 
jse compromete á verificarlo por ...... mi
lésimas ración de pan, . . . . . escudos 
I milésimas quintal métrico de caña
da, y . . . . . escudos-ri.. milésimas quin-
tal métrico Je pajaJ 

Y pata ciñe sea •ylSiuuV esta proposi^ 
sCiori. acóliróafia bárU'de-pago que jiísP 
Jtifica haÉí^r/áepositado en la Caja gene^1 

/al (ó sus sucursales), la canttdad dé''...: • 
•escudos. . , ° $ i l , l f l , ' , f • 

( F e c h a j firma :dol proponíate.) 

PROVIDENCIAS 
.OJ9bl — 

JUDICIALES» 

CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
i : ;«»j vara? castejlaqas de paño burdo, pública subasta el suministro de provi
ne ^JÜc}l2rJ!hsl^ apresan . . ^ i n l o s s i o n e s á precio fijo para los hombres y 
¡añinos y p:azosqueen eTmismó se se- caballos del Ejército v Guardia civil es-
Jalan, y al precio cada una vara de lanles y transeuutcs en Guadalajara y 

JJuzgado dé primera instancia del distrito'd© 
I i Palacio. flotíi 

Don Ricardo Chacón. Juez logado de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta muy heroica villa y corte 

ahuutfil 
escudos y milésimas Ciudad-Real, se anuncia al público.que llago saber: Que A instancia, de ios co-

Madrid de de 1865.» dicho acto tendrá lugar simultáneamente misionados para llevar á efec|pel acuer-
j ^ - i z » v . . i . en esta Intendencia v Comisarías de 7 do tomado por los acreedores de la les-

fío se admjliíán fracctorfes de milési- G u e r r a d e c a d a u n 0 d e
J
 l o s p u n l o g c l l a . 

mas. Las cantidades se espresarán con d o S f e n , o s d i a s y h o r a g y c o n s u j , . c ioo á 
letra clara y legible. Al pie de la propo- i o s precios límites, modelo de proposi
t o pondrá elpropouentesu lirma en-.. : C i o n y cantidades que para garantirla á 
lera y sin abreviaturas?- 4xHnlinnacionJ continuación se insertan. La subasta se 

verificará con sujeción á lo que para es
tos casos previenen la instrucción y ór
denes vigentes al efecto, y los que de- | dp dicha testamentaría: 
sisen tomar parle en ella podrán ver el | 1 .* Una casa señalada 
pliego de condiciones que S Í hallará de rO 58'en la calle de la Madera Alta de4a 
manifiesto en las espresadas intendencia 

de Guerra. 
de octubre de 1865.—El 

Comisario do Guerra, Secretario, Nico-
de Ja Abasia.ppecisameote eo la media1 | a s d e | a Cuesta. 

¿presará las senas de su domicilio. 
H. Las proposiciones se entregarán 

en pliego cerrado, con sobre al limo. se-., 
(lor Director general de EstalxleeimJenlos 
penales: dentro deí'craismo so. incluirá 
también la Carla de pago originálque 
acredite haber coostiiui Ja el. proponen^ i i ¡y Comisarías' 
el depósito de que trata jacondicioQ ,).\ . Madrid 17 i 
t han de ponerse en poder del Presidente comisario rio 

lamentaría concursada de don Francisco 
Lozano en las juntas celebradas con fe
cha 20 de setiembre de 1864 y 24 de 
marzode este año, he aeordado, en pro
videncia de 10 del corrñjnte, anunciar 
la subasta de las fiucas siguientes, sitas 
en la ciudad do Córdoba y procedentes 

¡n lob I i 
con el núme-

hora anterior;inmediata ¿ la senalnu'a pa
ra 4a celebración del acto, y una vez 
entregada no podrán retirarse. 

12. Toda proposición que no se halle 
exactamente ajustada á-la fórmula pre
venida en la cjindiQioA 10,Acon la cual 
do se acompánVHá CARTA depagboriginal 
del depositólo que trata, la.precedente, 
será declarada inadmisible y desechada. 

13. En el dia señalado, al darla una 
el Presidente abrirá la subasta; liará en 
seguida leer este pliego, el que contenga 
el tipo ó precio máximo para el remate 
aprobado porS. M. y las proposiciones 
por elórden con que hubieren sido entre
gadas, declarando eu el acto las que no 
sean admisibles, y cuál es la mas venta
josa entre todas lasaJmis b'es, entendién
dose por tal la que mas rebuje el., precio 
ó tipo máximo que contenga el pliego 
aprobado por S. M., y adjudicara á su 
autor el remate SIN perjuicio de la apro
BARON superior. 

WR4_Jjn al examinarse las proposiciones 
presentadas resultasen dos ó mas que 
siendo admisibles contuvieren el mismo 
precio y fueren igualmeute ventajosas, so I 
abrirá en el acto licitación á la voz por 
término de 15 minutos y entre sus aula
ga únicamente, y se adjudicará el rema^ . 
le al que de ellos rebajare mas el precio 
conteuido en sus proposiciones. Pero si 
tr&scjrriesen dichos 15 minutos sin que 
Biuguio de los proponentea mejorase su i 
Posición, se adjudicará el remate al * 

de entre los mismos designare la : 

U¡. Hecha la adjudicaciondel remate 
* divolverán en el acto á losproponen-

ias cartas do pago qua hubieren pre-
^Qhdo, menos las del remala ite, que se U 
r®t'ndrá para los efectos prevenidos en 
•1 'rt. 5.« del Iteat decreto de 27 de fe-
p r o de 1832, y se estenderá y firmará 
1 3 correspondienti acta de remate que 
• elevará á conocimiento del Exento, «e-
* r Ministro de la Gobernación para 
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ciudad de Córdoba, lindando por la de
recha salieudo desella con ta casa nú
mero 40, propia de don Dionisio de Ui-
vñs, por la izquierda con la del número 
36, propia de don Antonio Fernando/, y 
por la espalda con ambas casas, y com
prende una superficie de 102 metros 
cuadrados, tasada en 5186. 

2 . k Otra casa en la calle de Chirt-
nos de dicha ciudad, distinguida con el 
n¿mero.2. que linda por su derecha sa
liendo con Ja misma calle, por la izquier
DA con la casa número 25 de la calle de | 
la Puerta del Ilosario, propia del señor, j 
Ityron de FoentedeQuinto, y por la es
palda con la casa número 35 en la Pla
zuela de Frías, propia de don Hermene
gildo Sánchez; tiene una superficie de 
159 metros, 30 decímetros cuadrados y 
está tasada en 5170. 

3.* Otra casa en la calle de Fuense-
ca. de la referida ciudad,* señalada con 
el número 17, lindando por la derecha 
saliendo con la calle >de Zamorano, por 
la izquierda con la casa número 1 de la 
calle del llorno de las Imágenes, propia 
de don José.Pérez, y por la espalda con 
la del numero 2 dé la citada calle de 
Zamorano, propia; do don José Sánchez; 
está edificada sobre una superficie de 51 
metros, 44 decímetros cuadrados, y está 
valuada en 5662. 

4.* Otra casa señalada con el núme
ro 1 de la calle de Usedas, que linda por 
su derecha saliendo con la casa número 
3$ de la calle de la Concepción, propia 
de don Manuel Hurlado, por la izquier
da con la del número 3 de la calle, de 
los Usedas, propia de don Matías San/., 
y por la espalda con la del número 2 de 
la calle del Hornillo, propia de don Juan 
Cerro; tiene de superficie 100 metros. 
61 decímetros cuadrados, y está tasada 
ea 59Í7 . 

5 . a Otra en dicha calle de los Use
das, distinguida con el número 5, que 
linda por su derecha saliendo con la del 
número 3 de la misma calle, de Don Ma
tías Sanz, por la izquierda con la referi
da calle, y por.la espalda con la del nú
mero 7 de la calle de la Alegría, propia 

4 de don Manuel Baena; está1 edíCcada so-

bi^ana aup8rGm>sde;8l melros» 5 decí-
raetresicua^ados, y valuada eo 5675. 

;6.\ .0Ira en Ja calle délos Tafurea, / . 
distinguida eon el níimerooJíj -lintlando . 
por su derecha;saliendo Con la referida 
calle, por la izquierda con la casa nú-
mero 2, propia del Ayuntamiento, y por 
la espalda con la,del número 6 de dicha 
calle y ue la misma procedencia ; está 
formada sobre una superficie de 162 me
tros, 9 decímetros cuadrados; tasada en 
6320. 

7. a Otra casa, numero 6. do la calle 
• lie Tafures, quo.lin la por la derecha sa
biendo con la c i s a número 1.6 de la calle 
de Zarco, propia de.don José de la Cruz, 
,'por la izquierda con dicha casa, y por la 

Respalda con la del uúinero 18 de la re 
ferida calle, propia de don Rafael Cha
parro; tiene una superficie de 179 me
tros , 56 decímetros cuadrados, y está 
valuada oeV^'o^, 

8 / Otra casa, número 20, do la ca
le de las Imág mes, qu<* linda por su de

recha saliendo con la casa número 22, 
propia de bienes del Estado, por la iz- . 
quier.da con la del número 18 , de igual 
propieaVul, y por la espatJq con el huer
to upffib'rai¿'.f)e\\iongav^r; tiene una su
perfina de 21 i metros, UQ decímetro cua
drado, y está valuada en 6520. 
. 9„ a O^a.pasa en la calle de los Mo-
Hscos, disfjiguida cou el. número 7, que 
linda por la derecha saliendo con la del 
número o, propia do bienes del Esta
do ; por la espalda cou la del nú
mero 5 de la calle de Vera, propia de 
don Manuel Duarle, y por la izquierda 
con la del número 9, propia de don An
tonio Blasco ; está formada sobre una 
superficie de 123 metros, 07 decímetros 
cuadrados, y está valuada en 0025. 

10. Oirá casa en la calle de Monte- ' 
ro. senaladaCeon el número 29, quelin-

$)a por la derecha saliendo con la casa 
número 2 de la calla- le Rivas, propia-
•leí señor conde de Torres Cabrera, por 
la izqniorda con la del numeró 51, pro
pia de rlon Francisco Ordoftez. y por la 
espalda con la calle de las Gnzmanas; 
tiene de superficie 556 metros, 8 decí
metros ouaidrados, y está valuada eo 
9785. 

<j 11 . Otrh casa en 1 \ calle ilel Arroyo 
He San Lorenzo, marcada con el numeró 
4 , que linda por su derecha saliendo con 
la casa número' 6, propia de don Maria
no Barcia, por la izquierda con la del 
número-2. propia del Bstátio. y la del 
númewoo de-la Plazuela de San Loren
zo, propia de don José Zapata, y por su 
espalda con la del número 5 de la calle 
del Padre Rodas, propia de don Mariano 
Giménez, cuya casa esta formada sobre 
,uoa superficie de 178 metros, 87 decí
metros cuadrados , v está tasada eo. 
5185 . 

12. Otra en la calle de los Alamos, 
distinguida con el número 11.' que linda 
por la derecha saliendo con la casa nú-
mero 9, de don José~Serrano, por la iz-1 

oum 
1 

quierda con la del número 13, de bienes 
del Estado, y por la espalda con ia del 
número 12 de la calle de la Pelota, pro
pia de don Manuel Lozano; está formada 
sobre una superficie de 159 metros, 4 
decimetros cuadrados, y está valuada en 
5850. 

13. Otra casa en la callo de los Bar
queros, de la referida ciudad de Córdo*-
ha, que linda por su derecha saliendo 
cou la-casa número 2 de la calla do los 
Manneles. del seúor marqués de Guadal-
cazar, por lu izquierda con la casa nú
mero 9, propia de don Rafael Carrasco, 
y por-la espalda con la casa número 4 
de la calle de los Manueles, de bienes 
del Estado; está formada sobre una su
perficie de 164 metros, 19 decímetros 
cuadrados, y está valuada én 7645. 

14. Otra casa en la calle del Lindo, 
señalada con el número41, que linda por 
su derecha saliendo con la casa número 
47 de la calle de la Puerta del I (osario 
propia de don Rafael Labaslida, por la 



izquierda con la de! número 45 de «Ion | 
Benito Mora y porlaespaldaooola referi
da casa número 47; está formada^obre 
superficie de 100- metros 6 8 dec4ffleiro*J 
cuadrados, y valuada en 697#. 

15. Y otra casa señalada con el nú
mero 1.° de la calle dé Domingo Muñoz, 
en la citada ciudad de Córdoba, lindan
do por su derecha saliendo con lacasa 
número5 de la calilo del Silencio,propia 
de don Rafael Diaz Morales, por suiz-auerda con la del núm. 3 de dicha calle 

e Domingo Muñoz, propia de don José 
Uceda, y por la espalda con dicha casa 
númeroo: ocupa una superficie de 228 
metros 18 decímetros'cuadrados y ta
sada en 25.620 rs. 

Total 106.265 reales. 
Bajo cuyo tipo de 106.263 reales, que 

importan las 15 casas referidas, se anun
cia el remate de ellas, habiéndose sena-
lado para qne tenga lugar simultánea
mente, en este Juzgado y en el dejfa ciu
dad" de Córdoba, el dia 18 de noviembre 
prójimo, á la una de su larde, admi
tiéndose posturas que cubran la tasación, 
no solo por la totalidad de las fincas sino 
poruña sOla ó varias, á voluntad de los 
postores-, pero con1 preferencia al qtre 
ofrezca remalar el mayor número*en 
igualdad de presos. 

Dado en Madrid á 21 do octubre dé-. 
1865>-Ricartfó*Chacón.—Por mandado- ] 
defc .3 . Santiago Urdíales.—1749. 

lofotatqmi) ofe&olB 

4 i '* _ - T -

U O S P I T A L MILITAR DB AUANJUBZ. 

MES DE SETIEMBRE DE i8G5. 

Relación de las compras de articulas verificada* en dicho Bstabledmento. 

ArtfcufoB 

Pan. . . . 
Carne. . . . 
Tocino. . . 
Manteca. ¡ . 
Aceité. . . 
Leche ilc vacas. 
Vino común. . 
Arroz. . . , 
Pasta. . . . 
Patatas. . . 
Azúcar. . . 
C h a c o l í . . 
Carbón. . . 

Nombres 

de los tendedores. 

La Provisión. .. . 
Manuel Ruano. . . 

ídem, 
ídem, 

tomingo del Águila, 
ídem, 
ídem. 
11 Um 
lUQIBa 
Ídem. 
Idun. 
ídem. 
Ídem. 

LAntomo Giménez. . 

258 500 
150 500 

t 8 800 • 
5 » » 
» 40 
» • 17,5Q 
» 50 

23 
2 » » 

90 
4 

» 90 
4 V 
jy • i» 

955 » 

0,136 
0,615 
1,004 
0,900 

» 

0,280 
1 S 

0,712 
1,400 
0.050 

17 

9 . 5 0 O 
6-448 

75« 
8 ,100-
2,848 
1.400 

Total- . . . . . . . 2 4 4 , 6 0 ? : 

» 
0,425 
0 ,265 
0 ,190 

doscientos cnajeentay» cuatro eseudos, seiscientas siete milésimas. 
León. 

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del sefior don 
Juan Fernandez Patina, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa de Madrid, refren
dada por don José Benito y Orgaz, Es
cribano ile actuaciones.del propio distri
to, sustituto del sefior don Santiago de 
la Granja, se sacan á la venta en pública 
subasta para pagar .1 un acreedor, varias 
alhajas, muebles y una librería com
puerta de diferentes obras en diversos 
idiomas; cuyos bienes han sido lasados 
á saber: las alhajas, en 5800 reales, los 
muebles en 51.620 rs., y la lilreria en 
144.784 reales, ó sea un total de 
182.204 reales vellón. 

Rara su remate , en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes det todo de su tasación, se ha se
ñalado el dia 10 de noviembre próximo, 
á las doce de la mañana, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, advirtiéodose que los 
enunciados bienes su bailan depositados 
en áoa Fumando Millet, vecino de esta 
capital, que vive calle de Jacnmetrezo, 
número 57. cuarto tercero, por quien se 1 

tiondráu de manitfeslo para inteligencia de 
os licitadores. 

Madrid 25 de octubre de 1865.—José 
Benito y Orgaz.—1750. 

1 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Buen a vis t a . 

En virtud de providencia del señor don 
Kmilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavisla de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano sus
tituto del doctor don Claudio San/ y Ba
rca, dictada, en autos promovidos á nom
bre de don Antonio Bernal y O'Reilly, 
cónsul de España en Siria y Palestina, 
se anuncia al fallecimiento sin testar de 
doña florentina O'Reilly y Yillalva de 
Zorrilla, á quien también se conocía por 
doña Matilde; y se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á here
darla para qur en el término de 50 días, 
contados desde la publicación de esto 
anuncio en la Gacela del Gobierno, com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado. 

Madrid ¿5 deuciubre de 1865.—Fran
cisco Fernandez de la Toire.—175ó. 

A L C A > - C O K R K G I . M I E N T O D B M A un i t i , Madrid 2 5 de, oclutoe de \m^U\ 
AloaJdftp^acre^idon.MaiiquenddSa» -
luroifiQ.. De los partes remitidos- en este dia 

poi la-roHervención dia Arbitrios munici
pales, la del meneado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo. re.r 
sulla lo seguiente: 

Enttadapor las puertas, en el dta de hay*. 

| 1 2 ^ 7 9 8 

870 

» 

arrobas de trigo, 
idem de harina, 
ídem de carbón, 
vacas, que componen 48.071 
libras dapesn» 
carneros, que ha^en 20 .340 

idem. 

Precios'de artículos:al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.400 á 5,700 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0.506 libra. 

Ideni de carnero, de 0 ,260 á 0 ,306 e s 
cudos libra. 

Ídem de t e rnera , de 9 a «,8<Mi escudos 
arroba--, y de 0 ,500 á 0 ,600 libra. 1 

Jamón de 12,400 á 15,400 mendos a r 
roba, y *te 0 .600 a 0 ,700 libra. 

Aceite, de- 5 , 6 0 0 i 5 ,800 esendoa» ar^ 
rob¿ y ote 0 ,200 á 0 ,212 libra. 

Tocino, do 9 . á 9 ,400 escudos arro
ba, > de 0 ,400 á 0 ,450 libra. 

Vino, de 5 , 6 0 0 á 4 U 0 0 escudos arroba, 
y d e 0 , 1 1 8 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1 , ó i , 5 0 o escudos ar
roba, v de íi.íMi á 0 , 4 1 8 libra. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 escudos ar 
roba. 

Pan de dos libras, de 0 ,1 i s a 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 , 4 0 0 > 6 ,400 escudos 
arroba, y o»- 0 ,1 »4 á 0 , 2 8 1 libra. 

Judian, de 2 ,600 escudos arroba, y> :de 
0,184 á 0,160 libra. 

Arcoz,''de-5 á o ; 8 0 0 escudos de arroba 
0,lift á .0;160-Kb:a. 

Jabou,..(la 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y d e - 0 , 2 1 £ á Q£56 . 

'L .eoiluu 0 0 1 «aihbnva «b «MMÍI :«m; 
Prtcw.degranof ^eixn^aa^-Me u,*.s. 

Cebada de 2 .200 á 2 ,400 escudos fa> 
nega. 

Algarroba, a ' 2 , 2 0 0 escudos iuV'oi. 
Trigo veudido 4S1 fanegas, 
Quedan por vender 

Precio máximo..,,. 4 ,200 escudos. 
ídem mínimo 3 ,500 
Ídem i 

B O L S A D E M A D R I D . 

CotiMoto* 4*1 25 de octubre, de fó& 
alas tres (fa-Ja,Javdeu 

ii —.8881 t>b tr.doloo oh Ti í.nnfiK 
f o n nos p u b l i c o * . 

: Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 59-70 , 00, 00 \ 75, S plazo, 
00-00 , Ó0-00 y 00¿Dn coir. vol. 

ídem del 5 po* lOOkliferido-, publi
cado, 3J6-75; á pialo, 00-00> 00 > |0 On 
cor. volt '•' <¿ 

Deuda del personal, no publicado. 

Deuda amoriizable de secunda c lase , 
no publicado, -iO-00. 

Billetes hipotecarios de) Banco de 
España,¿de á 2000 rs. , con 6 por.100 
de interés anual, no publicado, íM-oo. 

Acctones de carretoras, 6 par} 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 20qfrT8r.1de^^O-25 

Obliiacionekdel Estado para subven
ciones dé ferro-carriles, publíe-do^ 76-40 
no publicado, 76-25 d. J . 

Acciones del: Banco de Espaíi , no 
publicado, 133^00 d. 

ldem-da 4 2000 f»-., -kh, 87 -5p d. 
Ídem de 1.° de jitoio de 1851, ,de .á 

| ^OOOrsi, ídem,.87-00 d. 
Ídem de 31 dé agosto de is.v2, de á 

2000 r s j i d . é 7 - 6 0 d . 
Ídem de Oiiras públicas de 1." de ju-

io de 18,58 i(|em 81^00 d. 

CAMtttOS. 

Lóndre&á 90 dias fecha, ^9 -45 
Paris á.$ dias visla, ^ - l j t 

b 

ditor, 

e A R l t NO^OFICIAL. 

I » • £ i *^ ~ 
Estal)lccimicnto Tipográfico de Roldan, 

calle éel Sacramento, nüm. 5, M.nlrid. 
Se ha esableeido osla córte~l^ an

tigua imprenta de Koldán. «fie p¿n lan
íos años ealuyo eji "Valladolid. 

tíl du noha-Bipnladoel eslablecimien-
to en un hernioso ¡ocal, de^su propie
dad, se^un los adelantos modernos, y 

para poder competir con los demás de 
este ¿enero. Habiendo empezado los tra-

\ b a j o s , tiene ya reunido un surtido «lo 
obras y efectos paradas Escuelas de Ins. 
Iruccioa primaria, asi como varios libros o 
de devoción; ramos á que ha estado la 
casa dedicada siempre: 

La. misma se encarga de toda clase de 
impresiones; tanto de obras de estudio 
como de recreo, y lambieq para aropre~ 

| sasde ferro-carriles y demás oficinas. 
La correspondencia para encargos y 

pedidos puede dirigirse á la misma casa, 
donde se.remite gratis el catálogo 
libros. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno f 
Administración de las provincias: va in -
cintílala ley de imprenta comentada, 

lísla obra, di ver.-a de olras que bemol 
anunciado, comprende-las leyes, decreto» 
y heales ordenes qne citamos á continua* 
CI01K 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater-
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de ta loy del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley det gobierno y admi-
ni^tracion de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial 
—Real decreto ampliando y delegao-
d> facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los'generales del listado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-1 

Corregidores.—id. de reuniones públicas. 
—Reglamento <ie tas funciones que de
ben ejercer los Goaernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno " 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.-— Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración. 

Véndese al precio de OCHO Rlí ALiíS.en 
la Administración déosle periódico, Cor
redera baja de Saa Pablo, número •r9, 
tienda. 

if.DtftOR, i ) . JUAU Avrorsu. [',*'.< 
• ! -.i!1» I—r. " 
tmp. del Mismo, *ail<s ,¡t-¡ ^v.tiante, " 

U A i » K í ! > : ík¿Í 

si 
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